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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

38 . MM, el Bey j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Luis Polo de Bernabé, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Subsecretario del Ministerio de Estado y Grefier 
Habilitado y Rey de Armas de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca de 
Su Majestad el Rey de Portugal.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

«litan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro*

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Brunetti y Gayoso, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de primera clase, 
cesante, Vocal de la Junta Consultiva de la Obra pía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jjombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Estado y Grefier Habilitado y Rey de Armas de la 
insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado, 

ilaaii l la in e l  Sánchez y Gutiérrez de Castro*

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R EAL D E C R E T O

Accediendo 4 lo solicitado por Doña Ana de Lore- 
secha y Salazar: r á to  el expediente instruido con a rre 
glo á lo prevenido en  el Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1885: de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el pare- 
eer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de ternero de 
mejor derecho, el título, de Marqués de Casa-Madrid 
á favor de Doña Ana de Loresecha y Salazar, pa ra  sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
.11 Ministro ie  Gracia y Justicia,
4. ilejaiwlpo Groizard*

MINISTERIO DE LA 60BERRACI0I

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 19 de Marzo próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Almendralejo, provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación.,

Trinitario Huiz y  Gapdepon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 
ro de la propiedad de Logroño, de segunda clase, á 
D. Rafael Gasset y Ros, que sirve el de Pangasinán, de 
primera clase (Filipinas), y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1899.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Túy, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y lo p re
venido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 263 (re
gla 3.a) de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Re y D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. José Herráiz Ruibal, que sirve el de Re- 
dondela, y figura en primer lugar de la terna formada 
por esa Dirección generai, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 22 de Febrero de 1899.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Herráiz Ruibal.

Ss le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1887 
i Es Doctor en Derecho con nota de Sobresaliente desde e 

31 de Enero de 1889.

Obtuvo el núm. 1 en las oposiciones á plazas de A spiran
tes en el Cuerpo jurídico m ilitar, fecha 25 de Junio  de 1892.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo de A spirantes á Registros con el nám . 4.

Por o tra de 27 de Julio de 1898 fué nombrado Registrador 
de la propiedad de Sequeros, de cuarta  clase, posesionándose 
en 7 de Agosto siguiente.

Por otra de 30 de Noviembre de 1898 fué trasladado al Re
gistro  de la propiedad de Redondela, de cuarta  clase, pose
sionándose en 21 de Diciembre de dicho año.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de La Cañiza, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y 
lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 263 
del reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D„ G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Arturo Macía y Martínez, que sirve el 
Quiroga, y figura en primer lugar de la terna forma
da por esa Dirección general, teniendo en cuenta las 
circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1899.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Arturo Macía y Martínez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 22 de Junio  de 1893.
Por Real orden de 8 de Julio  de 1898 fué nombrado ind i

viduo del Cuerpo de A spirantes á Registros.
Por otra de 27 de Julio  de 1898 fué nombrado R egistrador 

de la propiedad de Quiroga, de cuarta  clase, posesionándose 
en 8 de Agosto del mismo año.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglam ento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom brar para el Regis
tro de la propiedad de Fonsagrada, de cuarta clase, á 
D. Manuel González Sánchez, que sirve el de Grandas 
de Salime y es el único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 

i Madrid 22 de Febrero de 1899.
GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Badajoz, de tercera c la 
se, en el territorio de la Audiencia de Cáceres, y lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 263 
(regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Joaquín Girón Arcas, que sirve el de 
Yalverde del Camino, y figura en primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí-
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m iento y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. m uchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1899.

GROIZARD
Sr. D irector general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado,

Méritos y servicios de D. Joaquín Girón Arcas.

Be le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1885, y 
el de Licenciado en Derecho administrativo el 10 de Abril
de 1885.

Ha sido Abogado del Estado, suplente, en la Administra
ción de Hacienda de Ciudad Real.

Ha sido Fiscal municipal y ejercido la Abogacía en San 
Clemente con buen concepto.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fue nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad.

Ha sido Registrador interino de San Clemente, Alcántara 
y  Mataró.

Por Real orden de 23 de Noviembre de 1888 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Estepona, de cuarta clase, po
sesionándose en 16 de Diciembre siguiente.

Por otra de 17 de Octubre de 1889 se le traslada al Regis
tro de Santoña, de igual categoría.

Por otra de 10 de Marzo de 1890 fue trasladado al de San 
Clemente, de igual clase.

Por otra de 16 de Abril de 1892 fué trasladado al Registro 
de Yalverde del Camino, de igual categoría.

Por otra de 19 de Junio de 1893 se declaró que había con
traído méritos por la formación de índices en el Registro de 
San Clemente, encuadernación de libros de la antigua Con
taduría de hipotecas del mismo partido, y por donación de 
una estantería á este último Registro.

Ha desempeñado dos comisiones del servicio en la Direc
ción del ramo, distinguiéndose en ambas por su constancia, 
celo é inteligencia al auxiliar diferentes trabajos que se le 
han encomendado en este Centro.

MINISTERIO DE FO M EN TO

REAL OREEN
Ilmo. Sr.: Vacante en 22 de Enero último, en la Fa

cultad de Farmacia de la Universidad Central, la Cá
tedra de Mineralogía y  Zoología aplicada á la Farm a
cia, por defunción de D. Jerónimo Macho y Velado, 
que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión 
al concurso de mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre laREiNA R e
gente del Reino, se ha servido disponer que se anuncie 
previamente al período de traslación determinado en 
el art. 4.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c c ió n  d e I n g e n ie r o s .
Debiéndose cubrir la plaza de Maestro de obras militares, 

vacante en el Museo de Ingenieros, los interesados que re- 
unan las condiciones que determina el reglamento de 8 de 
Abril de 1894 para el personal del Material de Ingenieros y 
quieran presentarse á las oposiciones, que tendrán lugar con 
dicho objeto el día 2 de Junio próximo en el local que ocupa 
el referido establecimiento en esta Corte, podrán dirigir sus 
instancias antes del 20 de Mayo al Excmo. Sr. General Jefe 
de la Sección de Ingenieros del Ministerio de la Guerra, en
tregándolas en dicha Sección, en las Gomandancias genera
les de los distritos ó en cualquiera de las Comandancias de 
Ingenieros de las plazas, pero en este caso con la anticipa
ción suficiente para que puedan recibirse en la mencionada 
Sección en la fecha indicada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción 
y programa expuestos á continuación, y el aspirante que por 
las calificaciones obtenidas deba cubrir la plaza de que se 
trata, será empleado como Maestro temporero en el taller del 
Museo durante cuatro meses, y si después de estas prácticas 
fuese declarado apto para el desempeño de la plaza vacante, 
será propuesto para que se le nombre definitivamente Maestro 
de obras del referido Museo.  ̂ r

Durante los cuatro meses de práctica disfrutara el aspi
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de Maestro del Museo, á su entrada en el servi
cio, es el de 2.000 pesetas anuales, y cada diez anos sufrirá el 
aumento de 500 pesetas, hasta llegar al máximum de 3.500 
pesetas á los treinta años de servicio en el Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y la fami
lia del Maestro tiene derecho á pensión del Montepío.

Para enterarse de todas las obligaciones que se contraen, 
así como de las ventajas á que podrán optar los aspirantes á 
la plaza de que se trata, deberán consultar el mencionado re
glamento para el personal del Material, aprobado pm  Real 
orden de 8 de Abril de 1884.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA

Las instancias irán acompañadas de los documentos si
guientes:

1.° Partida de bautismo.

2.° Certificación de su-estado y buena conu^cta.
3.a ídem de práctica ebanista, en que consíc .haber di

rigido un taller de este ,oficio.
Serán objeto de exameí? las materias siguientes:
Topografía, planos acotados, dibujo lineal y topográfico, 

reducción y ampliación de planos, ebanistería.
Pesos y medidas métricas y  equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia de 
Madrid, medición de superficies y cubicación de volúmenes.

Líneas y planos verticales y horizontales y su determina
ción, valiéndose de los expresados niveles.

Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con de
terminada inclinación.

Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re
glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarlas 
perpendiculares y tirarlas paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean comun
mente en Madrid, cualidades y precios de los mismos, méto
dos prácticos para asegurarse de su calidad y resistencia, 
medidas y pesos de que se hace uno para su venta, reglas 
prácticas" para reducir dichas cantidades á las del sistema 
métrico.

Medición de maderas, denominación y marcas de las dis
tintas piezas y tablazón que se halla comúnmente en los al
macenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas pue
den encontrarse y modo de determinarlos; apilamiento, al
macenaje y aserrío.

Distintas clases de hierro, precio por piezas ó peso, y lo 
mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albañilería y carpintería; nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes 
de darlas por inútiles.

Construcción de las distintas clases de muros, según su 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en 
talud, con retablo ó sin ellos, é incluyendo enfoscados, revo
ques y retundidos.

Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes mo
dos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.

Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado, y modo 
de unir los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la sección 

transversal en ambos casos; denominación de sus distintas 
partes: disposición que se les da en los entramados para sue
los, brochaies, cuadrales, forjado, bovedilla, cielos rasos y 
pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu
brir con una sola vertiente á dos aguas, á cuatro y en pabe
llón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilindricos.
Denominación de las distintas partes del arco, y también 

de todos los que constituyen las bóvedas.
Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; 

reglas prácticas para el aparejo de las mismas, según los 
distintos materiales de que se haga uso; bóvedas tabicadas; 
trasdoses, sobrecargas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera, y 
denominaciones que toma ésta según las distintas formas 
que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, almohadi
llados, y, en general, de las molduras y decorado de los edi
ficios.

Revestimiento, enlucidos, pinturas, estucos y barnices, 
puertas, ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamiento, apeo, recalzos.
Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 

todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamios, castille

jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que se ejecutan 
en el Museo.

Formación de presupuestos, calculo del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

Tendrán como ejercicio práctico la construcción de un 
modelo, ya sea topográfico, de un edificio ó de una parte de 
fortificación, conocidos sus planos y perfiles y el sistema de 
decoración de estos modelos.

Madrid 24 de Febrero de 1899.=E1 General, Jefe de la Sec
ción, José de Luna.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografico. 
GRUPO 3 6 .-22  DE FEBRERO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
0 3 planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Ibaidos.

3oya que indica la extremí dad sumergida del rom
peolas de los Shears, bahía Delaware.

(Avis aux Navigateurs, ‘núm. 20/130. París, 1899.)
Núm. 1 8 0 ,1899.—Se ha fondeado en 13 m. de agua una 

)oya de asta roja, para sefiíalar la extremidad S. de las rocas 
inmergidas del rompeol? ,g de los Shears (Puerto de Refugio).

Atención. No se debe, utilizar todavía el sector oscuro déla 
uz de Lewes (posterior del rompeolas Delaware) para fran
quear la extremidad del rompeolas de los Shears, pues el au- 
nento del sects«rert su límite S. no se ha efectuado de un 
nodo satisfa^tetho.

Cnadq'f&Q de faros núm. 5, pág. 184.

MAR MEDITERRANEO
Sicilia (Costa H.)

Traslación de la taz roja del cabo P#loi*0 
(Estrecho de Mesina).

(Avviso ai Navigafnti, núm. 10/9. Géñom, 1899.)
Núm. 181,1899c—La luz fija roja que se encendía en la 

punta 8» del cabo Peloro, en el Estrecho de Mesina*. pata 9

marcar los bajos xondos situados cerca del cabo, se ha trasla
dado más atrás, y st' encuentra ahora á 18 m. del borde de la 
mar y elevada 7,5 m, ,sobre el nivel del mismo.

Cuaderno de faros náilD pág. 84.
Carta núm. 122 A. de la sección III.

Trabajos de mejora d^l puerto del  Píreo;
Establecimiento de un antepuerto.

(Annonce aux Navigateurs, núm. 64. Atenas, 1899.)
Nítau 182, 1899.—Los trabajos emprendidos para la mú^ 

ora dd  puerto del Píreo comprenden,- entre otros, el ensan
che de í$ entrada vieja del puerto; la luz rola que marca ac- 
¡ualmeníe- la extremidad del escollo situado al S. de la punta 
le la batería do la Salut, estará colocada más adentro, en la 
extremidad del muelle que parta de la punta, después que 
iquel escollo de saparezca; pero hasta la instalación definiti
va de esta nueva luz, el lado N. de la entrada def puerto lo 
narcará la draga- empleada en los trabajos, la cual tendrá 
zada de día una batidera roja y de noche un farol rojo. La 
intigua boya, que estaba fondeada delante de la columna en 
■uinas del cabo Crakari, señala el extremo del rompeolas en 
íonstrucción á 45 m. Hacia el W. de ella.

Por último, se fondeará una boya al S. de la entra da del 
mtepuerto, cerca del martillo del muelle que se proya cta, y 
que partirá de la punta situada á cable y medio al SO. del 
íaboMianlis, dirigiéndose hacia el W .

Carta núm. 561 de la sección III.

Alejandría.
Reemplazo de la luz de la valida de la entradle 

del paso Boghaz;
(Avis aux Navigateurs, núm. 19/126. París, 1899.)

Núm. 183, 1899.—El Teniente de navio Mr. Le Coispelliéry 
Comandante del vapor correo Yawa, de las Messageries Mari1—¿ 
¡imes, comunica que la luz fiia roja establecida en la valizaü
3. de la entrada del paso de Boghaz, se ha reemplazado por 
ma luz fija blanca, sin duda por haberse llevado la valiz&mlL 
¡emporal de 9 de Febrero corriente.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 232.
Carta núm. 565 de la sección III.

Cosíst de Siria.
Marca al S. de Jaffa.

Avis aux Navigateurs, núm. 19/124. ParU, 1899.)
Núm. 184, 1899. — El Teniente de navio Mr. Le Coispe— 

lier, Comandante del vapor correo Yawa, de las Message- 
les Maritimes, señala la existencia á 6,5 millas al S. de Jaf— 
a, de un minarete blanco, rodeado de andamiaje, situado en.< 
m valle entre dos colinas de arena, de las cuales la del S. es 
a más alta.

Situación aproximada: 31° 5fi' N. por 41° 5r K

Carta núm. 1 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Célebes- (e®sla AL)

Luz de puerto en Menado.
(Avis aux Navigateurs, núm. 13/90. París, i 899.)

Núm. i - 5 , 1899.—El 1.° de Diciembre de 1898 S9 encendida 
m Menado una luz de puerto.

Situación aproximada: 10 31' N. por 131° 0“ M,

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 108.
Carta núm. 495 de la sección Y.
El Jefe, Félix  Bast ar r e c h a

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los Clases pasivas que tienen censigmado el 'pago de sus 

haberes en la Pagaduría de esta Junta, puede© p1 resentarse á 
percibir la mensualidad corriente, desde las- dbe© de la maña
na á las cuatro de la tarde, en los días, y por e7! orden que á 
continuación se expresan:

Día 1.° do Marzo de £83®*
Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la M  á la Q.

Día 2 .
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la D .

Día 8*»
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la E  i  la XI.

BLa 4.
Tropa.
Montepío civil, de 1% á la Z.
Cesantes,
Exclaustrados*
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6.
Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubiladlos.

N ota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las 
de retenciones,

O b se rv a c io n es .

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
' s cobro. . -

&.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga-
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duría,, en el momento del cobro, loa Certificados de existencia 
y e^oado expedidos por los Jueces municipales del di trito á 
trae pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.
1 3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categor

justifiquen tediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual obje :̂(K

*̂a I que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui- 
dadod$ Apresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
tam bj^  ¡a provincia á que éste corresponda.

@..a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu

lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
eoristar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre

de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan, al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 25 de Febrero de 1899.—El Presidente, Sagasta,

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

s a n i d a d

E s t a d o s  r e la t iv o s  « O a M -in h u m a c io n e s  a n t o r iz a d a s  ¡s o r  e l  AyrantarasSent© d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  S« d e  F e b r e r o  d e  S8®S¡>.

J r t e l a o i ó i a  i r i d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco Rincón................................................. 55 » » Soltero............ . Tuberculosis pulmonar. . . . .  . , , Hospital de la Princesa. 
Alcalá, 43.
Hospital Provincial.
Claudio Coello, 94.
Hospital Provincial.
Paseo de la Castellana, 48. 
Hospital Provincial.
General Pardiñas, 22.
Atocha, 117.
Segovia, 31.
Cristo de las Injurias, 2. 
Carretera de Extremadura, 16. 
Carretera de Carabaneliel, 42.

Plaza del Angel, 20.
Garcilaso, 5.

Joaquín Alcaraz........................................................ 72 » » Casado ............... Cardiopatía................................................
Juan Barreiro...................... ....................................... 59 » » Soltero.................. Idem............................. .................. .
Pedro Casamejor.................................................... 68 » » Casado................. Idem.........................................................
Manuel Llanos . . . . . .  «..<>•• ........... . 46 » » Soltero........... . Bronquitis................................................ .
Manuel Prieto................................... . . . . . . . . . . ......... 76 » Casado.................. Pulmonía........ ...........................................
José Palomo...................................................... 18 » » Soltero Nefritis............................... .......................
León Velázquez......................................... . . . . . . » » » » Hemorragia cerebral.............................
.Tnqé Alcaraz. 68 Casado................. Idem................................. .....................
Eugenio López ..................................... .................... 1 » Párvulo................ Meningitis..................................................
Juan Peñas ............................................ ..................• * » > 20 Idem.................... Inanición..................................................
Mario Mova > » 27 Idem.................... Idem............................................ .............
Francisco Dominnro.................... ............... 1 » Idem.................... Asfixia.........................................................

Doña Faustína Almarza ........................ . 87 Yiuda Septicemia............................. ...................
Gregoria González. .................••...»•.......... 74 » Soltera................ Grippe........... ......................................
María Cruz Fernández..........................  ............. 17 » » Idem..................... Pulmonía grippal................................. Medellín, 9. 

Ilermosilla, 59. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 102.

A cmoila A ornado....... ............................. 36 > » Casada................. Tuberculosis................................................
An°*ela de Francisco Martínez......... .. 22 » > Soltera.... ............ Idem .............. ......................  ............. .
Consuelo Morán.......................... .......................... 19 Idem.................... Idem pulmonar...................................... .
Mariana Pascual ....................................... . 58 » » Casada.......... . Idem.................. .............. *..................... Toledo, 128,

Calderón de la Barca. 4. 
Amazonas, 10.

Antonia Ortega ............................................. . . .o 70 » > Viuda. ....... . Bronquitis crónica....................................
Teresa Alvarez,..................................... . 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Idem............. ..............................................
Marfa Ortiz . . . . ......... .............. ........... » 4 Idem................. . Idem........................................................... Cava alta, 1.
María Mrmnz.................................................. . 1 - » » Idem.................... Idem.............................................................. Doña Urraca, 10. 

Alonso Cano, 3. 
Galileo, 42 duplicado. 
San Vicente, 30. 
Ruda, 4.
Hospital Provincial. 
Idem.

VpD5?nr*ia PadÍT) . . .. ................................. » 18 » Idem.... . . . . . . . . . Idem............................................................
Jacinta Pérez. 82 > » Yiuda................... Pulmonía....................................................
Flora Meo eses. . .  ........................ ............ . 3 » » Párvulo................ Meningitis...................................................
Tiiiicia Pionera*...................•••••••••>•»•»•••»• » 7 » Idem..................... Idem............................................................
María Josefa Morales . . » . . . . » ....... ........... > > 3 Idem.................... Falta de desarrollo .......................... ..........
Paula He Madrid . . .  ............................ ........... » 1 Idem..................... Idem................. , . . . . .............................

Feto femenino...................... ............. ............... . » » » * Núñez de Arce, 13. 
Plaza del Granado, 3. 
Amparo, 79.
Idem.

> » » >
> » > » >

Idem...................... ................................................... > » » » »
Idem............................................ ................. .......... > » > » » Depósito judicial.
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Madrid 18 de Febrero de 1899, El Subsecretario, Merino.

 ̂ (1 ) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administraíiva que debe ejercitarse en el régimen sanitaria de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exyPuysn toda medida sanitaria con relación á las personas y á Tas cosas de su uso ; así como las del grupo de infecto-conte-giosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas b'pbre- aislamiento de las personas y d^mfeemón de las mater/as contumaces y de la¡? habitaciones de los enfermos.

(2) Mu esta casilla se consignarán las dsíu^Í0ü§S ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



766 27 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 58
MINISTERIO
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Totales generales............. 100.757 ( Varones... 86.643 80 50 6.911 6.854 25 8 1.208 29.337 138 17 3.603 1.294 1.284 3 209 6.432 31 1.482
17( Hembras.. 14.114 25 17 1.302 1.888 11 2 340 885 26 7 963 481 36 4 149 1.250 32
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D E  FOMENTO

G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c a .

 ESTADISTICOS

provincias de última vecindad y  países de destino.

V I N C I A S  D E  E S P A Ñ A  Y  P O S E S I O N E S  D E L  N O R T E  D E  A F R I C A
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección g en era l d e  In stru cc ió n  p ú b lica

PRIMERA ENSEÑANZA (1)

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL 

P eseta s .

RETRIBUCIONES CASA OBSERVACJ

Ventosa de Fuentepinillas........................... ...................... . Maestra ó Maestro.......... 287*50 Las legales................. »
Jubera. ......... «................................................................. . Idem................................ 275 Idem.............. ............. » >y

*Hinojosa de la Sierra............................................... . . Idem. ............................... 275 Idem ........................... p
Cordejón................................................. ............................... Idem................................. 275 Idem w

Ledión....................................................... ............................ . Idem................................. 250 Idem ........................... »
»
\\

Huesca................ Bacam onta............................................................................. . Idem................................. 250 Idem ........................... »
//

De temporada.
Idem. ..................... Retorz..................................................................................... . Idem........ ......................... 250 Idem............................ » »
Idem........................ Suelves............................................................................... . Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem ....................... Pallazuelo de M onclús.......................................................... . Idem................................. . 250 Idem. ........................ » >
Idem. ..................... Mondat.................................................................................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem....................... Otín....................................................... ................................. . Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem....................... Erezué.................................. - .............. ............................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem........................ Almudáfar...................................................................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem........................ Alvero Bajo........................................................................... Idem................................. 250 Idem........................... »
Idem........................ Callón......................... ............................................................. Idem.................................. 250 Idem............................ » »
Idem....................... Lúsera..................................................... , . , .......................... Idem.................................. 250 Idem............................ »
Idem........................ Santa Eulalia de la Peña..................................................... Idem................................. 250 Idem........................... » »
Idem........................ Piedramorrera...................... ........................................... . Idem ............................. 250 Idem........................... »
Idem........................ Tabernas................................................................................ Idem................................. 250 Idem............................ De nueva creación,
Idem....................... Buñales............. ...................................................................... Idem................................. 250 Idem........................... » »
Idem ....................... Arro de Sobremonte...................  ........................................ Idem. ........ .............. .. 250 Idem................... . » »
Idem.......... ; ........... Barbenuta......................................................... ....................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem........................ Idem ................................. 250 Idem............................ » »
Idem........................ V illalangua............................................................................. Idem.............. ................* 250 Idem............................ » »
Logroño.................. Corporales........................... ........................... ....................... Idem ................................. 250 Idem............................ » »
Idem ....................... Montemediano................................... .................................. Idem . . .  ........................... 250 Idem........................... » »
Idem ....................... Nestares.................................... .............................................. Idem ................................ 250 Idem............................ » »
Idem................ . Peciña................................................................................ Idem ................................. 250 Idem............................ » »
Idem ....................... Posadas......... .......... . . ............................................................. Idem................................. 250 Idem............................ »
Idem ....................... Tobia...................................... .................................................. Idem ................................ 250 Idem........................... » »
Soria........... .......... Matute de Almazán... > . . ...................................................... Idem................ ......... . 250 Idem............................ » >
Idem....................... Santa María del Prado............... ......................................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem....................... Toledillo.................................................................................... Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem........ .............. Aguiler de Montuenga........................................................... Idem.................................. 250 Idem............................ »
Idem....................... Cabreriza.............................................................. .................. Id em ................................ 250 Idem ........................... » »
Idem........................ Villarraso................................................................................. Idem................................. 250 Idem. .......................... » »
Idem....................... Coscurita.................................................................................. Idem................................. 250 Idem........................... » »
Idem....................... Quiñonería................................................................................ Idem................................. 250 Idem............................ » »
Idem ....................... Moñúx....................................................................................... Idem ................................. 250 Idem. ......................... » >
Idem........................ Valverde de Ajos..................................................................... Idem ................................ 250 Idem. ......................... » »
Idem........................ Casillas........................................................................... Idem................................. 250 Idem. ......................... » »
Idem........................ Borjabad.................................................................................. Idem................................. 250 Idem............................ »
Idem....................... Valdanzuelo................. .......................................................... Idem................................. 250 Idem............................ » De nueva creación.
Idem........................ Bellosillo.................................................................................. Idem............................... . 250 Idem........................... » »
Idem........................ Losana....................................................................................... Idem................................. 225 Idem........................... » >
Logroño................. Carbonera................................................................................. Idem................................. 200 Idem ............................ » De temporada.

Zaragoza.................

E scuelas de párvulos.

A uxiliar........................... 625 No tiene..................... » »
Idem........................ Tauste....................................................................................... Idem................................. 635 Idem........................... > »
H uesca................... Barbastro.................................................................................. Idem................................. 625 Idem........................... » »
Zaragoza................ Idem................................. 500 Idem........................... » »
Idem....................... Mallén........................................................................................ Idem................................. 500 Idem........................... » De nueva creación.
Huesca...................  .Alcolea............„........................................................................ Idem................................. 500 Idem............ . » »
Idem ...................... Ayerbe....................................................................................... Idem................................. 500 Idem........................... » »
Logroño.................. 1Cenicero..................................................................................... Idem.......... ...................... 500 Idem........................... » »
Idem............... , . . .  - Idem................................. 500 Idem............................ » »

R E C T O R A D O  D E  S A L A M A N C A

Avila....................... .

E scu elas elem entales de niños.

Aliseda..................................................................................... Maestro............................. 625 Las legales................. » »
Id e m .....................  ]Navalosa.................................................................................... Idem.................................. 625 Idem........................... » »
Cáceres................... Botija........................................................................................ Idem................................. 625 156‘25 37‘50
Idem ....................... <Cañaveral................................................................................ A uxiliar........................... 550 » »
Salamanca..................Agallas.................................................................................... Maestro............................. 625 Las legales ................ » »
Idem ....................... Abusejo..................................................................................... Idem................................. 625 Id em ......................... » »
Idem .......................  !Sotoserrano............................................................................... Idem.................................. 625 Idem............................ »
Idem .......................  'Trabanca................................................................................... Idem.................................. 625 Idem............................ »
Zamora...................  ¡San Marcial............................................................................... Idem.................................. 625 Idem ...........................
Idem. ..................... Fresno de la Rivera................................................................. Idem................................. 625 Idem ..................... .. » »
Idem ............ . ......... Quiruelas de Vidríales............................................................ Idem.................................. 625 Idem............................ »
Idem ........................ Moreruela de los Infanzones................................................. Idem.................................. 625 Idem............................ » »
Idem ............... Vigo de Sanabria..................................................................... Idem ................................. 625 Idem........................... »
Idem ........................ Malva..................................................................................... Idem.................................. 625 Idem ........................... » »

Avila.......................  1

ESscuelas elem entales de niñas.

Tornadizos de Avila............................................................... Maestra............................. 625 Las legales................. » »Idem........................ La Carrera..................................................................... . Idem................................ 625 Idem............................ » »
Cáceres...................  iGuijo de Galisteo..................... ....................................... Idem.................................. 625 156‘25 30 »
Id em .......................  i Idem ................................ 625 156‘25 50 »Idem .......................  1Portezuelo................. ............................................................. Idem .............................. .. 625 156‘25 62‘50 »Idem .......................  ]Robledo Llano.......................................................................... Idem ................................ 625 156‘25 25 »Idem .......................  £Santa A na................................................................ Idem.................................. 625 » 42‘50 »Idem........................ nValdeobispo................. ...................................................... Idem................................. 625 156‘25 42‘50 »Idem .......................  ]Gogrosán. . ........................................................................ A u x ila r........................... 625 » > »Salamanca.............  1Consagro................................................................................. Maestra............................. 625 Las legales....... . » »Idem........................ 1Dasadinas............... ................................................................. Idem.................................. 625 Idem ........................... » »Idem........................ iSan Martín del C astañar........................................................ Idem........................ 625 Idem ........................... » »Idem........................ 1 Idem................................. 625 Idem ........................... »Zamora...................  ]3orto..................................................................................... Idem.................................. 625 Idem........................ »Idem.......... . 1Lrabazos.............................................................................. Idem................................. 625 Idem............................ » »

Avila...............  i
E scu elas com pletas de ambos sexos.

Umbrías....................... Maestra ó Maestro.......... 625 Las legales................. » »

Avila....... ...............
Idem.................. .

incom pletas <fe ambos sexos.
N e i l a ....................
Ni m v f i  l r n L  í l l  rv * Maestra ó Maestro.......... 550 Las legales . . . . . . . . . » »

I de m,« a  y c i i i i i d l l l i l O . , . .
H  A 'H o o t  a  «I /. l f .  T i  • * • • # • • • • • • • Idem.......... .............. . 500 Idem........................ V »

(1) Véase ja Gace:

n oicajo ue la Rivera 8,, 

rA de ayer.

Idem. ............................... 500 Idem............................ » »
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Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Ramacastañas........................................................................... 500

450
450
400
400
400

Es subvencionada. El sueldo de 
esta Escuela se descompone 
en la siguiente forma: 100 pe
setas del Municipio y 400 de 
fondos del Estado, casa y re
tribuciones de la parte co
rrespondiente al Municipio. 

»Cisla............................................................................................

»

V O CN 1 A rY»<TÍ 1 Afi A
Idem............... Gallegos de Altamiros.............................................................. »
Idem ........................ Val demolinos............................................................................. Idem.

Jr
»

»
»

Id^m............... . . Narros del Puerto..................................................................... »
»
»

Idem ........................ Angostura........................................................ ......................... Idem. ..  . . . T rl pm
Idem..................... . Hoyos de Miguel M uñoz......................................................... Td em.............. r. . . T T . T 400 T rl P7Yi
Idem ........................ Santa María de Arroyo............................................................ Idem ........................... 400 

4o 0
»
»
»
»
»
»
»
»

Idem Villar de Corneja...................................................................... IH em....................  T. „ , T. T rl Pivi »
»Navaquesera.............................................................................. Idem . . . . 400

375
350
350
350
350
350
350
250
500
408
315
300
250
250
600
600
600
600
550
550
550
550
500
500

T rl pm
Idem . . . . . . . . . . . . . Gamonal................................. .................................................... Idem. . .  . ,. Trl pvn
Idem. . . . . . o . . . . . . Donvidas........... ' ...................................................................... T d em .. »
Idem. Cabezas de A lam bre.............................................................. Idem. ..  . . . . . .  ..  . T rl pm
Idem. a . . . . . . . . . . . Blasconuño de Matacabras........................ ■............................ Idem................ ................. 1 rlpm »

Constanzana....................................................... ........... .. Idem.......................... ...... T rl p m
Idem . o . « . . . . . . . . Collado de Mirón....................................................................... Idem . . . . . . . .  . .......... Trlpm »

»Vicolozano.................................................................................. Tdem. . . . , . .  . , , . . Trl pm »
»Zorita de los Molinos............................................................... Idem.................................. Idem

Hacp/res .................. Pago de San Clemente.............................................................. T d em. . . .  . ,. . . .  ,,  , 132‘50 
102 
78‘75 
75
62‘50
62‘50

Las legales . • . . . .

Marchagaz.................................................................................. Idem . . . 20
25
25
50
50

»
»
»
»

»
»
\\

Millanes.................................................................................... . Idem. . . . .  - ffTT , , .  T
Torviscoso............................................................... .................. Idem. . . . . . .  ................
Aldehuela.................................................. ............................... Idem ..........................

//

Navaentresierra......................................................................... Idem................................ \\
ña la  ma Tica .................. Mata de Arm uño....................................................................... Idem..................................

//

Monforte................................................... ................................... Idem.............................. Idem .. . . . . .  . . . . .
Jr
»
»Buenamadre................................... ........................................... Idem.............. Idem . . ............

Ventosa del Río al Mar......................... ............ .................... Idem. ................................ Idem . . . . . . . . . . . .  .
Gome cello.................................................................................. Idem.............................. , . Idem .......................... » »

Idem . . . . . . . . Ahigal de V illarino................................................................. Idem............ .................... Idem .............. .......... »
Idem ..................... Hova...................................... ................................................... Idem.................. .......... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . » »
Idem ........... Pizarral........................................................................................ Idem........ ................... . Id em ......................... )>
Idem ...................... Cabezuela de Salvatierra ................ .......................... Idem.................. ............. Idem ...................... » »

»
»

Idem . . . . . . . . . . . . Cojos de Robliza................................................ .. . Idem................................. Idem............
T rl p,m .......... Castellanos de Villiquera......................................................... Idem. ................ ............ 500

500
Idem ............................

Idem. ................ . Orbada......................................... ................................ ............. Idem . ............................ Idem ............................ %

Idem. . . . . . . . . . . . . Fuentes de Mameco.................................................................. Idem.. . . . .  . . . . . . .  u, . . . 450
350
350

Idem ............................ £ »
»
j,

Trl̂ m ........ .. Cespedosa de Agadones............................... ......................... Idem.................................. Idem ........................... »
Idem . . . . . .  . . . . Pelarrodríguez.......................................................................... Idem................................ Idem ...................... »
Trlprn . . . . . . . . . . Garcirrey................. .............. .................................................. Idem.................................. 350

310
250

Idem ............................ » »
»Idem • . .  . . . . » . Revalbos..................................... ................................................ Idem .............................. Idem ........ ................ »

Idem Manceras.................................................................................. Idem.................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . » »
»
>

Idem . . • »« Iñigo Blasco....................................................... . Idem...................... .......... 250 Idem ........................... »
Idem o . . . . .  . . . . . Nav&ombela......................... ........... . ......................................... Idem............. 250

250
Idem ........................... »

Idem . . . . Herrezuelo .......................... ..................................................... Idem.................. .. Idem.......................... »
Idem • . . . .  . . . . Peñalvo................. ...................................................................... Idem. ................................ 250 Idem ............................ »

»Idem ...................... Siete Iglesias.............................................................................. Idem. .................. ............. 250 Idem............................. »
»Idem . . • . . . . Barceo.................................................................................... .. Idem ............................... 250 Idem........................... »

Zamora . . . . . . . . . A rquilliños............................................................................. Idem.................................. 500 Idem................ .. » »
Idem • ..  •.. Viñas............................................................................................ Idem.................................. 500 Idem. . . .  o.................. » »
Idem . . . . . . .  - Pumarejo de Tera . ............................................................... Idem. ................................ 500 Idem............................ »
Idem . . • •. Villanueva de Vabrajo.......................................................... . Idem ..........*.................... 500 Idem........................... » »
Idem . . .  . . . . . . . . Nuez............... . ...................... .......... ................... ....................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 Idem............................ »
Idem. .............. .. Alraveses de Tera..................... ............................ .................. Idem................ 450 Idem............................ »
Idem Lobeznos..............* ............................................ ..................... Idem. ................................ 450 Idem............................ » Temporera.

»Idem . . . . «•. Fuente el Carnero.................................................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 375
375

Idem............................
Idem ............. Milla de Tera................... ...................... .................................. Idem............................ Idem............................ »
Idem .................. Morales de Valverde................................................................. Idem. ................................ 375 Idem............................ »
Idem ............ .. Mellanes. . . . . . . . . . . . . .  ........ ............. ........................... Idem................ . . ............. 350 Idem............................ »
Idem . . .  ............ Formariz......... »......... ...................... ....................................... Idem .................... 350 Idem............................ » >
Idem.................... ... D onadillo ...............................................................- ................. Idem ................................. 350 Idem............................ »
I d e m .................. Sejas de Sanabria...................................................................... Idem...................... .......... 350 Idem............................ » »
Idem....................... Vecilla de Polvorosa....................... .............. ......................... Idem.......... 350 Idem............................ » »
Idem . . . . . . . . . . .  • Santa Eufemia................................................ .. Idem. .............................. 250 Idem............................ » »
Idem.. •• . . . . . . . Tudera.................................. ...................................................... Idem.................................. 250 Idem............................ »
Idem. ...................... Jigueruela de Sayago........................... ................................... Idem. ................................ 250 Idem........................ » »
Idem.............. ...... Otero de Sariego........................................................................ Idem........ ......................... 250 Idem............................ » »
Idem .................... E nillas....................................................................................... Idem................................. 250 ídem............................. » »
I d e m ...................... Sagallos......................... . . .......................................... . Idem.................................. 250 Idem........................... » Temporera.
Idem. ...................... Rionor de Castilla...................................................... ............ Idem.................................. 250 Idem............................. »
Idem. a. • . . . . . . . Hedradas.................................... ............................................ Idem. ............................... 187‘50 Idem............................ » »
Idem.............. ... Valleluengo................................................................................ Idem.................................. 187‘50 Idem............................ » »
Idem ................ , Santa Cruz de los Cuerragos.............................................. . Idem................ .. 125 Idem...................... » »

Las Escuelas que no tengan señalados emolumentos, se entenderá que disfrutan los legales.
Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Dirección general ó á los Rectorados, según corresponda, en el término.de dos meses, á contar desde el día de la publicación de este anuncíe 

én la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Las instancias y demás documentos han de reunir las condiciones legales que señalan los artículos 25, 26, 27 y 28 del vigente reglamento sobre provisión de Escuelas.
Madrid 17 de Febrero de 1899.=E1 Director general, V. Santamaría.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad Central la cátedra de Mineralogía y Zoología apli
cadas á la Farmacia, dotada con el sueldo de 4.500 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso de 
mérito, se anuncia previamente á traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real 
©rden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
áe igual asignatura de la referida Facultad que deseen ser 
trasladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñan
za* de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1899. =^E1 Director general, V. 
Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia presentada por D. Ramón Botella A l- 
bentosa en solicitud de que se le conceda autorización para 
prácticar los estudios de un ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo de la estación de Novelda y pasando extramuros 
de esta población, Aspe y Elche, termine en Crevillente, pro
vincia de Alicante, cuya longitud aproximada es de 30 kiló
metros:

Visto el resguardo expedido en 4 de Febrero corriente por 
la Caja general de Depósitos, que acompaña á la instancia, 
acreditando haber consignado la cantidad de 1.500 pesetas 
en metálico eñ garantía de la indicada petición:

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras públi
cas, el 58 de la de Ferrocarriles, la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881 y demás disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha dispuesto que se autorice á 
D. Ramón Botella Albentosa para que en el término de un 
mes pueda practicar los estudios del expresado ferrocarril, 
entendiéndose que esta autorización no confiere derecho al
guno contra el Estado ni limita á éste la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que pretendan estudiar el 
mismo camino.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento, el de los Ayun
tamientos interesados y para que se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1899.~ E I Director general., Diegc 
Arias de Miranda,=Sr* Gobernador civil de la provincia de 
Alicante.

Dirección general de agricultura, Industria  
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decían- 
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre f  
Diciembre últimos (1).
Expediente núm. 21.270. Mr. Lorenzo Dufaur.
Patente de invención por veinte años por mejoras esa la 

proporción industrial de los extractos para el curtido j  la 
tintorería, y particularmente del extracto de ginebracha co
lorado.^

Expedida en 13 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ID 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.271. D. Norberto Eichegoljen,
Patente de invención por veinte anos por una máquina 

para hacer ladrillos.
Expedida en 20 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3D 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.274. D. Magín Pons y Vilar.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to especial para la aplicación de colores metálicos sobrq los 
tejidos de seda natural y artificial,

J (1) Véase la. Gaceta de anteayer.
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Expedida en 22 de Octubre de 1897. • ^
Caducada por falta de pago de la seguida aiiu^/ituad £n 28 

«le Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.276. D. Manuel Suañes.
Patente de invención por veinte aros por un nuevo siste

m a de vehículos que se denomina sistema resorte espiral 
■continuo.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en24 

fie Noviembre de 1898.
'Expediente núm. 21.278. D. Armand Judien.

Patente de invención por veinte años por un nuevo apa
rato gasógeno para calentamiento, fuerza motriz y alumbra
do económico por medio de los hidrocarburos de petróleo y 

'--otros.
Expedida en 15 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.279. D. Ernesfc Waldemar Sunguer.

Patente de invención por veinte anos por un cincel eléc
trico para trabajar y labrar la piedra.

Expedida en 20 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.280. D. llamón Soler y Soler.
Patente de invención por veinte años por la operación de 

•construir total y parcialmente con madera encorvada bajo 
todas sus formas, con y sin tirantes metálicos, el cuadro con 
su horquilla para biciclos, bicicletas, triciclos y tándem.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.281. D. Alvaro González Gribas, Don 

Manuel Nieves de la Vega y Fresco y D. Antonio Flores y 
Hernández.

Patente de invención por veinte años por un aparato anun
ciador.

Expedida en 3 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.283. Mr. Cari Steenken.
Patente de invención por veinte años por un estribo de se

guridad.
Expedida en 14 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
{Re continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Coi£*smdaneSa de M arina de Wlg’o.
D. Heliodoro Souto y de Cuero, Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor del expediente de hallazgo de un 
buque desarbolado de nacionalidad desconocida, sin gente y 
con cargamento de madera, remolcado á este puerto de Vigo 
en 23 de Marzo de 1897, por el vapor mercante español Cabo 
Peña.

Hace saber que por no haber dado resultado la subasta 
anunciada con fecha 1.° de Octubre del año último, para la 
venta del buque con sus efectos y de los 8.771 tablones de 
madera de abeto que formaba el cargamento, se anuncia por 
este edicto nueva venta en pública subasta de dichos dos lo
tes, con la rebaja del 25 por 100 del valor de tasación.

Estas subastas tendrán lugar: el día 13 del próximo mes 
de Marzo, la del buque con sus efectos, bajo el tipo mínimo 
de pesetas 2.132 con 10 céntimos, y el siguiente día 141a de la 
madera, bajo el tipo mínimo de pesetas 23.792 con 21 cénti
mos; ambas á las diez de la mañana de los citados días, en 
el local de la Capitanía del puerto de Vigo, donde deberán 
comparecer los que deseen tomar parte en los remates que se 
anuncian con las garantías necesarias, facilitándoles los da
tos precisos.

El rematante tendrá que satisfacer los correspondientes 
derechos de Aduanas.

Vigo 14 de Febrero de 1899.—El Juez instructor, Heliodoro 
Souto. —S

Estaeién Cesatral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Avila.—Paz Velayos, casa la Aurora.
Córdoba.—Narciso Gálvez, Mira el Río, 13.
Grado.—Ramón García López, Alcalá, 8, tercero derecha.
Ciudad Real.—Julio Candelas, Fonda Leones, Carmen, 14.
Villebracek.—Moreno Recio, sin señas.
Breslau.—Gabriel Bermejo, ídem.
lie d‘A is.—Alberto Benavides, Lista de Telégrafos,
Pancín.—Avelino Bamba, ídem.
Trouvílle.—Adelaida Benogas, ídem.
Glachasachen. —Papias Zallas, ídem.
Paissy.—Augusta Barquiesi, ídem.
Vergasac.—Anísela Bonaplata, ídem.
Cuenca.— José Fernández, Gasea, 5, cuarto 8.
Miguel Mausits, Casa baja, Posada Aragón.
Bilbao.—José Arroyo, Frontón Beti Jai.
Coruna.—-Angel Leal, Fuencarral, 117, segundo.
Madrid 26 de Febrero de 1899.=E1 Jefe del Cierre, A» 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l e a S d í a  c o s i § t í t u c i o u a l  d e  S o r l i a s ,

D. Pedro García Fernández, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo dejado de concurrir al acto déla 

reeducación del alistamiento los mozos naturales de esta lo
calidad Cristóbal Menchón Escoriza, de Pedro y María; Inda
lecio Domínguez Rodríguez, de Miguel y Rosa; Damián Con- 
treraj y Contreras, de Damián y Rosa; Diego Mañas Haro, de 
Í Ú f D in *011-ia: ^ le8?, Hernández Haro, de Juan y Luisa; 
Sebastian Manas Padilla, de Diego y María; Juan García To

rres, de Miguel y Dolores; Diego Gómez García, de Diego y 
Juana; Juan Padilla Carrión, de Roque y María; Baltasar Gar
cía García, de Alonso y Rosa; Juan Fernández Ayala, de 
Juan y María; Serafín López, de María; Juan Agüero Gallar
do, de Pascual y María; José Martínez Codina, de Juan y 
Francisca; Juan Grima Rodríguez, de Cristóbal y Ana; José 
Albacete Albacete, de Miguel y María; Cristóbal Agüero Ga
lera, de Pedro e Indalecia; Juan Gómez Alias, dê  Juan y 
Rosa; Juan Martínez Alearaz, de Juan y María; José Cantón 
Roca, de Francisco y Ana; Alonso González Cazorla, de Mi
guel y Antonia; Luis Martínez Romera, de José y Ana; Ma
nuel Martínez Alias, de Antonio y María; Nicolás Hermosilla 
Balaztegui, de Diego y María, y Pedro García Crespo, de A n
tonio y María, se les cita nuevamente, á fin de que compadez
can antes del día 11 del actual, en que á las diez de ja maña
na se reunirá el Ayuntamiento para cerrar definitivamente 
el alistamiento; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sorbas 1.° de Febrero de 1899.=Pedro García.=Por su 
mandado, Juan Roca, Secretario accidental. 960—M

l r T " '  "   - - - T - T  j

A l c & M í a  c o n s t i t u c i o n a l  « t e  T e l a a  ( M á l a g a ) .
D. Joaquín de Peñalver Durán, Alcalde constitucional de 

esta villa,
Hago saber que en el alistamiento de mozos formado por 

este Ayuntamiento para el reclutamiento del Ejército del año 
corriente, se encuentran incluidos como naturales de ésta los 
siguientes:

Francisco Sánchez Morgado, hijo de Pedro y María. ;
José Lería del Río, de Sebastián y María.  ̂ j
Rafael García Rodríguez, de Francisco y María.
Antonio Avilés Sánchez, de Antonio é Isabel, mozo natu- ; 

ral de Torreblascopedro, provincia de Jaén.
Diego Corrales Martos, de Juan y Magdalena, residió con 

su padre Juan Corrales Fernández en este término, empleado 
como peón en la brigada de conservación de la línea férrea 
de Bobadílla á Algeciras.

Ignorándose el paradero de los expresados, se citan por el 
presente, para que comparezcan por sí ó por representación 
al acto de rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en 
la Sala Capitular, el día 29 del corriente, y para las demás 
operaciones sucesivas del reemplazo; advertidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio"que haya lugar.

Encarezco á los Sres. Alcaldes de los pueblos en donde re
sidan los mozos y sus familas, se sirvan comunicar á esta Al
caldía si se encuentran alistados en sus localidades ó cual
quiera dato aclaratorio.

Teba 21 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, J. de Peñalver.
949—M i

A l c a M s a  c o n s t i t u c i o n a l  « l e  T e o .  ¡
D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun- i

tamiento de Teo.
Hago saber que en vista del expediente instruido á peti- ; 

ción del mozo Marcelino Prieto Cabo, que le corresponde ser ; 
alistado en el próximo año, este Ayuntamiento acordó de- i 
clarar que hay motivos suficientes para suponer la ausencia ’ 
en ignorado paradero por más de diez años de su hermano I 
Manuel Prieto Cabo, de veintinueve años de edad, natural de ! 
la parroquia de San Juan de Calo, en este distrito, hijo legí- ; 
timo de Manuel Prieto, difunto, y de María Cabo, vecina de ' 
dicha parroquia, sin que consten las demás circunstancias, i

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo pres- j 
crito en e! art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, j 
dictado para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem- j 
plazo del Ejército. \

Teo 21 de Octubre de 1898.=Ramón Iglesias. 980—M l

D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun- j 
tamiento de Teo. j?

Hago saber que el Ayuntamiento que presido acordó de- j 
clarar que hay motivos'suficientes para suponer la ausencia j 
en ignorado paradero por más de diez años consecutivos de j 
José Severino Mateo Míguez, de treinta y cuatro años de edad, ; 
hijo legítimo de Ramón Mateo Díaz y da María Míguez Seage, j 
natural de la parroquia de Sampay, en este distrito, de cuyo j 
sujeto no se consignan las señas personales porque, ausente « 
desde muy joven, y careciendo de alguna particular, no po- j 
dría por las de entonces ser reconocido, pues según resulta j 
de las diligencias practicadas en el expediente incoado á ins- ¡ 
tancia del mozo losé Mateo Míguez, que ha de ser incluido j 
en el próximo alistamiento, hace más de quince años que el j 
mencionado José Severino, hermano del solicitante, se au- j 
sentó de dicha parroquia, y cuyo paradero se ignora desde j 
entonces. j

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo pres- i 
crito en el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, \ 
dictado para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem- ; 
plazo del Ejército. !

Teo 21 de Octubre de 1898.=Ramón Iglesias. 981—M ifí
j

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r r a l f o a  j
d e  C a i a t f i * a v a .  I

|
D. Juan Julián Gómez Salcedo, Alcalde Presidente del ¡ 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que como comprendido en el caso 5.° del ar- ¡ 

tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del ¡ 
Ejército, ha sido comprendido en el aIís.*amiento de la mis- ; 
ma el mozo Severino Conde y Sanz, hijo de D. Aniceto y de 
Doña Segunda, nacido en 8 de Enero de 1880, y siendo de ig- i 
norado paradero, así como el de sus padres ó tutores, se le 
cita por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a ce ta  de M adrid, para que comparez
ca al acto de la rectificación de dicho alistamiento, que ten
drá lagar en esta Casa Consistorial el día 29 del corriente, y 
hora de las diez de la mañana, y en los sucesivos hasta la 
mañana del día 11 de Febrero; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Torralba de Calatrava 21 de Enero de 1899.=Juan Julián 
Gómez Salcedo. 951—M

A l c a l d í a  c © i i s t i t i » c i o t i a f i  d e  T o r r e j ó n
de A r d o z .

D. Alfonso Majan y del Campo, primer Teniente de Alcal
de de esta villa de Torrejón de Ardoz, en funciones del señor 
Alcalde.

Hago saber que ignorándose el paradero de ios mozos que 
á continuación se expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento verificado en esta villa el día 8 del ac
tual para el reemplazo del Ejército del presente año. se les 
cita por medio del presente edicto para que el día 29 * leí ac
tual, á las diez de su mañana, concurran por sí ó por medio 
de sus representantes legales en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento, en donde ha de verificarse la rectificación del 
alistamiento, á exponer las reclamaciones que convengan á 
suderecho; bajo apercibí miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos que se citan.

Núm. 1 del alistamiento. Aquilino Bastande y Cumplido, 
hijo de Gregorio y de Petra; nació el 4 de Enero de 1880.

Núm. 8. Juan Trijueque y Práxedes, hijo de Esteban y de 
Mauricia; nació el 8 de Marzo de dicho año.,

Núm. 9. Anselmo Rodríguez y Cumplido, hijo de Camilo 
y Ceferina; nació el 10 de Marzo del citado año.

Núm. 12. Pedro Zorra y Martínez, hijo de Pascual y de 
María; nació el 25 de Mayo del expresado año.

Núm. 14. Raimundo Sanz y Martínez, hijo de Gregorio y 
de Patricia; nació el 21 de Junio del mencionado año.

Núm. 15. Cipriano Móstoles y Roquero, hijo de Cipriano 
y Antonia; naco el 28 de Junio de dicho año.

Núm. 17. Roque Damián y del Campo, hijo de Cándido y 
Luisa; nació el 16 de Agosto del mencionado año

Núm. 19. Nicasio Ortiz y Cañadas, hijo de Eugenio y Mi
caela; nació el 15de Octubre del mismo año.

Núm. 21. Antonio Urbano Vicente y Gómez, hijo de Cefe- 
rino y Josefa; nació el 31 de Octubre de dicho año.

Núm. 22. Rufino Garzón y Bachiller, hijo de Estanislao 
y Petra; nació el 21 de Noviembre de 1880.

Torrejón de Ardoz 12 de Enero de 1899.=Alfonso Maján. 
Por su mandado, Ildefonso Alonso. 982—M

Alcaldía de T o r r e ®  T o r r e s . .
D. José Martí Villar, Alcalde accidental Presidente del 

Ayuntamiento de Torres Torres, partido de Sagunto, provin
cia de Valencia.

Hago saber que ha sido comprendido en el alistamiento 
verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejercito del 
año actual el mozo Ramón Expósito, hijo de padres descono
cidos, inscrito en el Registro civil de esta población, cujas 
circunstancias más esenciales de la inscripción en el men
cionado Registro son: que dicho niño había sido hallado en 
en el umbral de la casa de Jaime Bolinches Navarro, de esta 
vecindad, el día 30 de Agosto de 1880, á las cinco de la ma
ñana; que era de la edad aparente de tres ó cuatro días, sin 
distinguirle señas particulares ni defectos de conformación y 
sin encontrar en él documentos ni objetos, y que es hijo de 
padres desconocidos.

fí ignorándose el paradero del citado mozo, así como la 
persona que pueda dar'razón del mismo, se cita á este inte
resado para el acto de la rectificación del alistamiento, el 
cual tendrá lugar el día 29 del corriente mes, á las nueve de 
la mañana, ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, por 
si tuviera que hacer alguna reclamación; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Torres Torres 9 de Enero de 1899.=José Martí.=Por s^- 
mandado, el Secretario, Antonio Mestre. 979—MI

Alcaldía cesa^titncioraal del v a l l e  
«1© €»iEC®alaz.

Por el presente edicto se cita al mozo Román Sauz é Ibar- 
be, hijo de Ramón y de Francisca, difuntos, natural de Iru- 
rre, comprendido en el alistamiento de este valle para el re
emplazo del ano actual, que, según noticias, aunque no ofi
ciales, se halla religioso Francisco en el convento de Lucena, 
provincia de Córdoba, para que comparezca á los actos del 
sorteo y declaración de soldados, que tendrá lugar en este 
Ayuntamiento los días 12 de Febrero y 5 de Marzo respecti
vamente, ó acredite en forma hallarse comprendido en el 
alistamiento del pueblo de su residencia, por si tuviere que 
hacer alguna reclamación y ser tallado y reconocido; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valle de Guesalaz 30 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Joa
quín M. de Tremps. 956—M.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e  «le  S J o d lo .

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del año actual, de conformidad 
al caso 5.°, del art. 40 de la ley de Reclutamiento, los mozos 
que figuran en la adjunta relación, cuyo paradero, así como 
el de sus padres se ignora, se cita á dichos interesados para 
el acto del cierre definitivo del alistamiento, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, el día 11 de Febrero próximo, á las 
nueve de la mañana; bajo apercibimiento de serles parado el 
perjuicio que haya lugar, caso de incomparecencia.

Llodio 30 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Jerónimo Iba- 
rrola.=Por su mandado, el Secretario, Modesto Ruiz.

Relación que se cita.
1 Prudencio Zuloaga Larrazábal, hijo de Ignacio y Jo

sefa.
2 José Bernardino Echeandía Alonso, hijo de Serapio y 

Vicenta
3 Agapito Aldaiturriaga Utubay, hijo de Pedro y Ursula.,

987—M

Alcaldía constitiieloiial d e  Veslra»
D. Manuel Pasos y Pasos, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Vedra.
Hago saber que en vista de expediente incoado á petición 

del mozo Benito Vidal Cabo, comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército del actual año, este Ayunta
miento acordó determinar que existen motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su hermano Rafael, de treinta años de edad, 
hijo de José y Vicenta, natural de la parroquia de San Ju
lián de Sales, en este distrito.

heñas personales que se citan.

Estatura baja, pelo negro, bigote ídem, ojos al pelo, color 
sano; particulares ninguna.
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L •, hace publico en cum plim iento de lo preceptuado

ene; - ¡el reglam ento para la ejecución de la vigente
ley o  ̂ a 1 ; ' -zo..

T ; ; -: de Febrero de 1899.—El Alcalde, Manuel Pasos
yP am o. 955—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V e g a  d e  R i b a d e o .

D a n . lio Méndez Martínez, prim er Teniente, en funcio
nes o de adíe del A yuntam iento de Vega de Ribadeo.

E ; . ; ; .- r que á instancia de varios interesados en la
quin m dV p óximo reemplazo de 1899, se instruyen por este 
A jum anbo  A o ios correspondientes expedientes por separa
do, sincía é ignorado paradero por más de diez
año mividuos que á continuación se expresan, de
coní m lo prescrito en el art. 79 del reglam ento para
la ei la vigente ley de Reemplazos, respecto á los
cual untam iento, en sesión ordinaria, del día 30 de
Juli acordó resolver qué hay motivos suficientes
par: a ausencia de los mismos en las condiciones
que la ley.

F Lastra García, hijo de José y Josefa, de Jaraz,
de v c- años, cuyas señas eran: pelo negro, cejas
íden n, tiene una cicatriz en la frente.

M /  ,rríos García, hijo de Benito y F rancisca, de
Mon . n ta  y tres años, cuyas señas eran: pelo ne
gro, , ojos ídem, nariz regular, tiene una cicatriz
en e urdo.-

F - -Perríos García, hijo de Benito y Francisca, de
Mocí duticinco años, cuyas señas eran: pelo negro,
ceja^ < os al pelo.

J  , n lez Viilanueva y Combar ro, hijo de José y
Ros x jm , de veintiséis años de edad, cuyas señas
eran tnño, cejas ídem, ojos ídem.

P féndez Y illanueva y Gombarro, hijo de José y
Ros^ jon, de veinticuatro años de edad, cuyas señas
eran ,u ñ o , cejas ídem, ojos ídem.

V  rnández Viilanueva y Combarro, hijo de José y
Kosí i m, de veintidós años, cuyas señas eran: pelo
rubi m, ojos claros.

F Hernández Santam arina, hijo de José y Benita,
de R ñires, de veinticinco años, cuyas señas eran:
pe1© ] ídem, ojos claros, tiene un  lunar en la m e
jilla

J i o Fernández Santam arina, hijo de José y Be
nita , "So de Aires, de veinte años de edad, cuyas se
ñas t ) castaño, cejas ídem, ojos ídem.

J vi le y Bermúdez, hijo de Antonio y Josefa, de
Nañ , m ta años de edad, cuyas señas eran: pelo cas
taño m, ojos ídem, nariz regular.

B i !e y Bermúdez, hijo de Antonio y Josefa, de
Nafa mitidos años, cuyas señas eran: pelo castaño,
ceja^ ]ns ídem.

J< Villar y Pérez, hijo de Manuel y María del
Carn < H errería de Meredo, de vein titrés años, cuyas
seña e ‘o negro, cejas ídem, ojos ídem.

J í *o y Bustelo, hijo de Francisco y Ramona, del
Casa do, de veintidós años, cuyas señas eran: pelo
negn dam, ojos ídem.

Jf iro, vecino que fué de Mión, de cincuenta y tres
años , cuyas señas eran: pelo castaño, cejas ídem,
ojos ' La poblada.

Jf 1 » v Cotarelo, hijo de José y Josefa, de Vega de
Vill*» .n tic uatro años, cuyas señas eran: pelo negro,
cejas v ]os ídem.

A \ ^R odríguez Amor, hijo de Andrés y Josefa, de
Piani i* » eintisiete años, cuyas senas eran: pelo negro, 
cejas * jos ídem.

F j í Méndez Víllarquille, hijo de Antonio^ y Justa ,
de Vi de tre in ta  y nueve anos, cuyas senas eran:
pelo c ' i i s  ídem, ojos ídem.

Li ) Mendez Víllarquille, hijo de Antonio y Justa,
deVij . lo veinticinco anos, cuyas senas eran: pelo
casta i m , ojos ídem.

B. x n tam arina Bustelo, hijo de José y Francisca,
de Bu V  Teredo, sus señas eran: edad tre in ta  y un  anos,
pelo ( » t  ̂jas ídem, ojos claros.

Jo , L a n tam arina Bustelo, hijo de José y F rancis
ca, dL » do Meredo, sus señas eran: edad diez y ocho
años, .sfaño, cejas ídem, ojos claros.

An }é ez, de cuarenta y ocho años de edad, vecino
que fu fio d, cuyas señas eran: pelo negro, cejas ídem, 
ojos í< ' * iba poblada.

Lo m uncia al público, á los efectos y en cum pli-
miení > i nem nado artículo del reglamento.

Vt • IBbadeo 28 de Septiembre de 1898.—Antonio 
Méndez, 990—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V e g e r  
d e  l a  F r o n t e r a .

El e* « íe constitucional de esta ciudad.
Ha sí »ir que resultando de los antecedentes de este Re

gistro  tv j que los mozos que á continuación se expresan, 
nacido,, e.i esta ciudad el año 1880, por lo cual deben jugar 
la suerte de soldados en el ac tual reemplazo, se han  ausenta 
do de la m ism a hace muchos años, é ignorándose su actual 
parad ■ j  M de sus padres respectivos, se les cita por medio
del pr eide para que comparezcan ante este A yuntam iento 
hasta x l ni 11 del mes de Febrero próximo, que, con arreglo 
á la le v aj cerrarán  definitivam ente las listas rectificadas; 
pues de no hacerlo así se repu tarán  m uertos, en analogía con 
lo preceptuado en la regla 4.a del a rt. 88 de la m ism a, ro
gando al propio tiempo á los Sres. Alcaldas de los pueblos en 
que dichos mozos ó sus padres fuesen vecinos los incluyan 
en su alistam iento.

Manuel Rodríguez Expósito.
Bernabé Palacio Roeso, hijo de Manuel y Dolores.
Ildefonso José Expósito.
Mariano Gamero Pinedo, de Antonio y Francisca.
Salvador.Díaz Salazar, de Francisco y María de la  Paz.
Manuel Quijano Gómez, de Juan  y Ana.
Vejer 31 e Enero de 1899.— El Alcalde, Diego R. L u n a .=  

El Secretario, P. M. de Arenillas. 988—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l a n o v a  d e  M e y á .

Relación de datos de José Batalla Barrando, conforme previene
el párrafo segundo del a r t 69 del reglamento de 23 de D i-
cumbre de 1896.

José B atalla Farrando, hijo de José y de ^Teresa, n a tu ra l 
de esta villa, de es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ajos azules, 
nariz  regular, color bueno, señas particu lares ninguna; se

m archó en dirección al extranjero hace doce años próxim a
mente, ignorándose á qué parte; es herm ano del mozo A nto
nio, del alistam iento de 1897.

Vilanova de Meyá 1.° de Julio de 1898.=E! Alcalde, Ra
món Zahón. “ 986—M

A l caldia constitucional de Villafranca
del Bierzo.

Por el presente se cita á los mozos que á continuación se 
expresan, incluidos en el alistam iento de esta villa para el 
reemplazo^del Ejército del presente año, y cuyo paradero se 
ignora, así como el de sus padres y demás familia, amos ó 
apoderados, para que comparezcan por sí ó por sus represen
tantes ante esta Alcaldía el próximo día 11, para exponer las 
reclamaciones que á su derecho convengan sobre rectifica
ción definitiva del alistam iento, é igualm ente al acto del sor
teo, que habrá de celebrarse el inmediato día 12, y al de la 
clasificación y declaración de soldados el día 5 del próximo 
mes de Marzo; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan.

Camilo Rodríguez Barredo, hijo de Angel y María.
José Pombo Méndez, hijo de Diego y Filomena.
Jovino de la Fuente Alba, hijo de Francisco y Jacoba.
Leopoldo González Iglesias, hijo de Manuel y Eugenia.
Manuel Fernández Argul, hijo de Manuel y María.
Alfonso Rebollal, hijo de María.
Luis Santos Sotillo, hijo de Inocencio y V ictoria.
Camilo Vázquez, hijo de Manuela.
Vicente Fernández, hijo de María.
Gumersindo Blanco, hijo de Francisca.
Manuel Ferreiro, hijo de Isabel.
José Fernández Alvarez, hijo de Manuel y Francisca.
Manuel Sánchez García, hijo de José é Inés.
Villafranea del Bierzo 31 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, 

Eduardo Ramos. 989—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a l m a n z o  
(B urgos).

D. Galo del Valle, Alcalde Presidente del A yuntam iento 
de Villalihanzo.

Plago saber que habiendo sido comprendido en el a lista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm . 5.°, art. 40 de 1a, 
ley, el mozo Ju lián  Serapio Salas Gutiérrez, hijo de Tomás y 
Manuela, uno y otros de ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá, lugar 
ante el Ayuntam iento, en su Sala Capitular, el día 29 del co
rriente, y hora de las diez de su m añana, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; advirtiéndoles que de no hacerlo 
así, por analogía á lo que previene el art. 88 en su regla 4.a, 
se acordará definitivamente su exclusión.

Villalmanzo 12 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Galo del 
Valle. 992—M

A l c aldia constitucional de Villamartin

D. Joaquín Carredano Gutiérrez, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de esta villa.

Hago saber que, de conformidad á lo que dispone el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento y 
Reemplazo del Ejército, el A yuntam iento de mi presidencia, 
en sesión del día 8 del actual, acordó inc lu ir en el a lista
miento de este pueblo para el reemplazo del corriente año á 
los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose el 
paradero de los mismos, se les cita por el presente para que 
concurran al acto de la rectificación del citado alistam iento, 
que deberá tener lugar el día 29 del mes actual; apercibidos 
de que en caso contrario les parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Núm. 14. Ju an  Tinajero Barrancos, hijo de Juan  y de 
Francisca.

Núm. 19. José Sánchez Expósito.
Núm. 25. Eugenio Gil Pérez, hijo de Francisco y de M ar

garita.
Núm. 29. Isidro Alvarez Expósito.
Núm. 38. Ju an  Benítez Carretero, hijo de Juan  y de Con

suelo.
Núm. 44. José María L una Calero, hijo de Luis y de Do

lores.
Núm. 49. Antonio Poyón García, hijo de José y de Do

lores.
Núm. 54. Francisco Lebrón, hijo de Catalina Lebrón Ro

mero.
Núm. 55. Cristóbal Delgado Tinajero, hijo de Ramón y de 

María.
N ú m . 56. Manuel Regueíra Jareu, hijo de Manuel y de 

María.
Núm. 63. José del Valle Muñoz, hijo de Manuel y de Ma

ría  Josefa.
Y  para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi- 

cinl de la provincia, pongo el presente en V illam artín  (Cádiz) 
á 15 de Enero de 1899.=Joaquín Carredano.

994—M

Alcaldía constitucional deV i l l a r e a l
D. Vicente Sanchiz, Abogado, Alcalde constitucional de 

V illarreal, provincia de Castellón de la Plana.
Hago saber que ignorándose la  residencia y paradero de 

los mozos
Ju an  B autista Nacher Moreno, hijo de José y M aría.
Manuel Albiol Bernat, hijo de Manuel y María.
Manuel Ballester Molés, hijo de Blas y Teresa.
José Vicente Mollar Bort, hijo de Miguel y Teresa.
José Ros Vicent, hijo de Blas y M ariana.
Ju an  B autista Ferrer Bernat, hijo de B autista y A ntonia.
Vicente Capella Miguel, hijo de Vicente y M aría.
Ju a n  Lozano Miralies, hijo de Juan  y Ginesa.
Vicente del Portal Bernat, hijo de Vicente y Josefa M aría.
B autista Cubedo Gil, hijo de Manuel y Ju an a  B autista.
Ju a n  Antonio Ríus Lloréns, hijo de A ndrés y F rancisca.
A ntonio Hernández Climent, hijo de Francisco y Ca

ta lina .
Ram ón Saborit Safont, hijo de R am ón y M ariana.
Miguel Serafín Mechó Valls* h ijo  de Antonio y María.
Antonio Guzmán Sapiña, hájo de Pascual y Rosa.
Y Juan  B autista A guilelki Cano, hijo de Antonio y B ár

bara; los cuales nacieron erA esta v illa el año 1880, con cuyc 
motivo han  sido inclu idas en el alistam iento formado por §

A yuntam iento para el reemplazo del Ejército del corriente 
ano. Se advierte á los mismos, á sus padres, curadores, p a 
rientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que el domingo 29 del corriente 
mes, y hora de las nueve de su m añana, comparezcan en esta 
Casa Consistorial personalmente ó por medio de legítimos re
presentantes, á exponer cuanto á su derecho convenga en el 
acto de la rectificación de dicho alistam iento, que tendrá lu 
gar en el día y hora entes expresados; en la inteligencia que 
el presente edicto se publica en sustitución de la citación or
denada por el art. 47 de la ley de 11 de Julio de 1885, m odi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896, por ignorarse la actual 
residencia y paradero de los mozos arriba citados, por cuya 
falta de comparecencia les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

V illarreal 12 de Enero de 1899.='Vicente Sanchiz.
991—M

lidíale cíe Iglesias! j  á}@ Ahorros
<te jüad2a*l¿I.

fotode de las operaciones verileadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importa
por impo- impe- en

continuación, uontes. nenies. peseta®,

dentra!. — Plaza de San 
M artín y rdaza de las
Descalzas.". . . . . . . . . .  3.127 255 3,382 101.296

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm . 11.. 444 25 469 13.365

ídem 2.a—Corredera ba- '
ja, 57..........................   3í6 14 370; 9.825

ídem 3.a — Infantas, 11. 464 17 481' 13.132
ídem 4.a — S anta Isa- i

bel, 1..................................  347 24 371 j 10.661

T o t a l e s . . . . . . . '  4-7f8 3 3 5  í 5 . 0 7 3  148.279
!

F I f , § §

NÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

Total | Total 
-n 1 ’ a * por capital
Per salao. A cuenta* reintegros. ¿ in tereses.

C e n t r a l . . . . . . . .j 196 323 519 j 228.557*76

Ha correspondido au torizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la  
Serna. — D. Manuel Caviggioli. =  I). Ignacio Suárez G arcía. 
D. Rafael de la Cruz y Cappa.~D. José Ma ña de Pando y S aa- 
vedrai=V izconde de Torre-Alm iranta.=:M arqués de Cam ari
nes. = D . Mariano González Dueñas. =  D. Alberto Bosch. — 
D. Andrés Mellado. =  Marqués de Comillas. =  D. Antonio 
Laa y Rute.

Madrid 26 de Febrero de 1899.— El D irector gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECIRÁS

D A gustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
m ada, Ayu lente y Juez instructor de la Com andancia de 
M arina de e ña provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de M arina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito de 
contrabando Ramón Rosillo P arra , hijo de Cristóbal y A nto
nia, n a tu ra l de Los Barrios, vecino de Algeciras, herrero, de 
tre in ta  y cinco años, casado, sin instrucción, para que en el 
térm ino de veinte días, contados desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para notificarle la sentencia acordada de S. A. el Consejo 
Supremo de Guerra y M arina, recaída en la  sum aria  núm . 110 
del 96; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perju icio  
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares para que 
practiquen las diligencias en busca del expresado in d i
viduo.

Algeciras 15 de Febrero de 1899.=A gustín  P in tad o .=  
Francisco Raffo, Secretario. 997—M

ALICANTE

D. Gregorio Vázquez Llop, segundo Teniente de la  zona 
de reclutam iento de Alicante, núm . 45, y Juez instruc to r del 
expediente que se sigue por faltar á concentración al rec lu ta  
Pedro Oliver Oliver.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo á Pe
dro Oliver Oliver, recluta del reemplazo de 1896, sorteado en  
el de 1897, en el que obtuvo el núm . 18 del pueblo de Valí de 
L aguart, de esta provincia^, del que es na tu ra l, hijo de J u a n  
y de Josefa, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, su s 
señas: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regu lar, barba, 
poca, boca regular, color bueno, sin n in g u n a  p articu la r, y de 
u n  metro 620 m ilím etros de esta tu ra , para  que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carm en de esta capital, 
para responder á los cuvrgos que le re su ltan  en dicho expe
diente; bajo apercibim iento de ser d edarado  rebelde s in o  
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A todas las Autoridades, &fi civiles como militares, su*
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plico, exhovto v renuiero para que por cuantos medios estén | 
á su ale a'u ce procedan á la busca > captura del mencionado ? 
recluta , v en caso de que sea habido lo remitan en clase de | 
preso á este J u z g a d o  y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día. ^

A lican te lü  de Febrero de 1899 .=G regono Vázquez.
’7ol —M

D. Gregorio Vázquez Llop, segundo Teniente de la zona de 
'reclutamiento de Alicante, num. 45, Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se sigue al reeiuta de 
la misma Vicente Oliver Puchol. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a V i
cente Oliver Puchol, recluta del reemplazo de 1(897, natural 
de Valí de Lagunrt, de esta provincia, hijo de Pascual y de 
D olores, de veintiún años de edad, labrador, soltero, sus se
mas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color moreno, sin ninguna par
ticular, y de un metro 570 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del-Carmen de esta capital, para responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndose el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Vicente 
Oliver Pachol, y en el caso ser habido lo remitan en clase de 
preso á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Alicante 10 de Febrero de 1899.=G regorio Vázquez,
752 -M

D . Santiago Oucala Vinaixa, Capitán del regimiento In
fantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de un ex
pediente que de orden superior se sigue contra el soldado 
Diego Molina Soria, de la primera compañía del segundo ba
tallón de este regimiento, acusado de falta de presentación 
á este Cuerpo al hnber sido llamado con arreglo á lo preve
nido en Real orden de 1.° de Julio últim o (Diario oficial, nú
mero 144).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á P ie g o  
Molina Soria, soldado regresado de Ultramar, perteneciente á 
la primera compañía del segundo batallón de este regimiem 
to, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel que en esta capital ocupa 
el citado regimiento, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue de or
den superior y por los motivos expresados anteriormente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias cre»n convenientes para el caso de la busca y captu
ra del referido Diego Molina Soria, y en caso de ser habido 
lo remitan al cuartel que ocupa este regimiento en esta capi
tal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Alicante á 10 de Febrero de 1899.=Santiago Cu- 
cala. 7 5 4 - M

D. Salvador Ramón Benítez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región contra el soldado de este Cuerpo José 
Cerber Cerber por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cerber Cerber, soldado de la sexta compañía del segundo ba
tallón de este regimiento, para que en el término de treinta 
d ía s , contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oñcial de esta provincia (Alicante), comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Francisco, á 
mi disposición, para responder á los cargos que Je resulten 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de esta región se le sigue por falta de incorporación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Cerber Cerber, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción, cuartel de 
San Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 11 de Febrero de 1 8 9 9 .= Salvador 
Ramón. 753—M

BARCELONA

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
M iguel Am o Petit.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Miguel Amo Petit, hijo de Francisco y de Teresa, natu
ral de S m  Felíu de Codinas, Ayuntamiento de ídem, partido 
jud icia l de Granollers, provincia* de Barcelona, avecindado 
en San Felíu de Codinas, Ayuntam iento de ídem, Juzgado 
de primera instancia de Granollers, cuyas señas personnles 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
ancha, aire marcial, producción natural, señas particulares 
ninguna, de estatura un metro 5 i7  milímetros, para que en 
*el preciso término de treinta días, contados desde la publica
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
c a  e n  el cuartel de San Fernando de esta ciudad y  á m i d is
posición , para responder á los cargos que le resulten en el 
¿espediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; 
bajo?apercibimiento de que si no comparece dentro clel plazo 
señíhkUo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
Jhaya tingar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto á 
todas la Autoridades, tanto civiles com o militares y  de p o li
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remítan en clase 
de preso, y eoa las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

 ̂ Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899 .= Juan H er- 
sandez. 1011-M

I D. Juasi Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca- j 
1 sudores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien- 
| te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Sal- 
! vio Morell Torrent.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta SaJvio Morell Torrent, hijo de Joaquín y de M aría,.na
tural de Tordern, Ayuntamiento de ídem, partido judicia l de 
Arenvs de Mar, provincia de Barcelona, avecindado en Tor- 
dera," A  juntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia 
de Arenys de Mar, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, de esta
tura un metro 637 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

1 en didgencia de este día.
Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her

nández. 1012—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Pe
dro Garrí ga Ver da le t.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Garriga Verdalet, hijo de José y de Joaquina, 
natural de Tordera, Ayuntamiento de id., partido judicial de 

; Arenys de Mar, provincia de Barcelona, avecindado en Tor- 
: dera,"Juzgado de primera instancia de Arenys de Mar, cuyas 

señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 627 m ilím e
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta 
ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día,

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 1013—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y  Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Va
lentín ClauselJs Freginals.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Valentín Clausells Freginals, hijo de Buenaventura y 
de Constancia, natural de Arenys de Mar, Ayuntamiento de 
ídem, partido judicial de ídem, provincia de Barcelona, ave
cindado en Arenys de Mar, Ayuntam iento de ídem, Juzgado 
de primera instancia de ídem, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares n in 
guna, de estatura un metro 633 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y  á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el ex 
pediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
odas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli

cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899 .= Juan Her
nández. 1014—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Juan Comas Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Comas Casas, hijo de José y de María, natural de 
Sínedo, Ayuntamiento de ídem, partido judicia l de Arenys de 
Mar, provincia de Barcelona, avecindado en Sínedo, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo oastaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aíre m arcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, de estatura un metro 530 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ., comparezca en el cuartel de San Fernando de 
esta ciudad, y á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior instru
yo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que sí no compa
rece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles com o militares y  de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y  en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y  con las .seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este d&.

Dada en Barcelona á 10 de Pobrero de 1899.=Juan H er
nández. 1015—M

j D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruxo al recluta de este batallón To
más Olaps Vila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Tomás Claps Vila, h ijo de Jaime y de Dolores, natural 
de Parets, Ayuntam iento de ídem, partido judicial de Grano
llers, provincia de Barcelona, avecindado en Parets, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz aguileña, barba poca, boca larga, color sano, 
frente ancha, aireúnarcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, estatura un metro 635 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho re
cluta; b i jo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen actives diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo rem iten en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899. =  Juan Her
nández. 1016—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Bartolomé Cuyuneda Pasarell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Bartolomé Cuyuneda Pasarell, h ijo de José y de Joa
quina, natural de San Felíu de Codinas, Ayuntamiento de 
ídem, partido judicia l de Granollers, provincia de Barcelona, 
avecindado en San Felíu de Codinas, Ayuntam iento de ídem. 
Juzgado de primera instancia de Granollers, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire m arcial, producción natural, señas par
ticulares ninguna, de estatura un metro 631 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y  
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho re
cluta; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 1017—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm . 6, y  Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este bataltón 
Juan Bordoy Tarragona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Bordoy Tarragona, hijo de Juan y de Cristina, 
natural de Liinas, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en Llinas, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Granollers, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, frente regular, aire regular 
producción regular, señas particulares: tiene tiña en la ca
beza, de estatura un metro 545 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y  caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 18 9 9 .= Juan Her
nández* 1018—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Emi
lio Bruguera Rey.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Emilio Bruguera Rey, natural de Calella, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de ordeu superior instruyo á dicho recluta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso y con las seguridades necesarias al cuartel 
de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 1019—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Buenaventura B oix  Gumar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Buenaventura Boix Gumar, h ijo  de Esteban y de Ma-
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ría, natural de Collsabadell, Ayuntamiento de ídem, partido 
Judicial ne Granollers, provincia de Barcelona, avecindado 
m  Col í sabadell, Ayuntamiento ¿ejdem , Juzgado de primera 
Instancia de Granollers, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barhaVmguna, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, estatura un metro 7®Q milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo' se
ñalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso,dé ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 1020—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de í ¡güeras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Juan 
Aguilar Torneb

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Aguilar Tornet, hijo de Francisco y de María, na
tural de San Felíu de Codina, Ayuntamiento de ídem, parti
do judicial de Granollers, provincia de Barcelona, avecinda
do en San Felfu de Codina, Ayuntamiento de ídem, Juzgado 
de primera instancia de Granollers, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color sano, frente ancha, aire mar- 
nial, producción natural, señas particulares ninguna, de es
tatura un metro 759 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exh rto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 1021--M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que 
por deserción instruyo al recluta de este batallón Pedro Cas
tro Atilauo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Castro Atilano, hijo de Jerónimo y de Juana, na
tural de Baños del Cerratos, Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de ídem, porvincia de Barcelona, avecindado en Sa
badell, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia 
de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ál pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, colorAsano, frente despejada, aire marcial, produc- 
cióu fácil, señas particulares, tiene unas cicatrices debajo de 
la mandíbula derecha, estatura un metro 530 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciu
dad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el B,ey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y caso ne ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades necesarias al cuartel d'eSanFer- 
nado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.=A ntonio Tur.
998—M

D. Gregorio Pérez Mangado, primer Teniente, del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, y Juez ins
tructor nombrado para este expediente, seguido de orden del 
Sr. Coronel de dicho regimiento contra el soldado del mismo 
Salvador Bipoll Franquet por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Salvador Bipoll Franquet, natural de Gratallops. pro
vincia de Tarragona, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en eete Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le 
sigue con motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo señalado será declarado re- 
qelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judieial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido soldado, y caso 
«de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de Jaime I de esta capital y 
á mi disposición; así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 11 de Febrero de 1899.=Gregorio Pérez.
999—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por deserción instruyo al recluta de este batallón, Jaime 
Solsona Torras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jaime Solsona Torras, h-ijo de José y de Catalina, na
tural de Sabadell, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
Ó® ídem? provincia de Barcelona,, avecindado en Sabadell,

Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia ele 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, i 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re- : 
guiar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
fácil, señas particulares ninguna, de estatura un metro 714 \ 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 1 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a - j 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando -j 
de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los car- \ 
gos que le resulten en el expediente que de orden superior \ 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no ■ 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, j 
parándole el perjuicio que haya lugar. ?

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á ¡ 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase ; 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en \ 
diligencia de este día. i

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.=Antonio Tur. \
1000—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado- \ 
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que \ 
por deserción instruyo al recluta de este batallón Juan 
Bouxadera P* at. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- ; 
cluta Juan Bouxadera Prat, hijo de Juan y de Antonia, na
tural de Berga, Apuntamiento de ídem, partido judicial de , 
ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Sabadell, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
fácil, señas particulares ninguna, de estatura un metro 670 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que sino 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tnnto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en i 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en j 
clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuar- ] 
tel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo i 
acordado en diligencia de este día. ;

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.=Antonio Tur. i
1001— M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que 
por deserción instruyo al recluta de este batallón José Tullá 
Biesca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Tulla Biesca, hijo de José y de Modesta, natural de 
San Quirico Tarrasa, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en San Qui
rico Tarrasa, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Sabadell, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz grande, 
barba regular, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 556 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que dé 
orden superior instruyo á dicho recluta; bsjo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será dela- 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y ám i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.=Antonio Tur.
1002—M

D. Miguel Fajardo y Molina, primer Teniente del noveno 
regimiento Montado de Artillería, y Juez instructor de la 
caüsa seguida contra José Grau Dalmau y otro por auxilio á 
la deserción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Grau Dal
mau, que habitaba en el mes de Noviembre de 1896 en Bar
celona y en la planta baja de la calle de San Gil, núm. 12, en 
la que tenía un puesto para la venta de carnes, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, procesado en 
causa en su contra por auxilio á la deserción, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este 
Juzgado si fuere habido.

Barcelona 11 de Febrero de 1899.=E1 Juez instructor, Mi
guel Fajardo. , 1003—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazadores 
de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedionte que 
por deserción instruyo al recluta de este batallón Esteban 
Olivé Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Esteban Olivé Casas, hijo de Isidro y de Gertrudis, na
tural de Sabadell, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Sabadell, 
Juzgado de primera instancia de ídem, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción fácil, señas particulares 

í ninguna, de estatura un metro 590 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente qUe de orden superior instruyo á dicho recluta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro d i plazo 
señalado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto « 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, pera que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.—Antonio 
Tur. 1001—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por deserción instruyo al recluta de este batallón Fran
cisco Llopis Agüera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Llopis Anguera, hijo de José y de Rosalía, 
natural de Gracia, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Sabadell, 
Ayuntam.ento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, cuyas senas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
fácil, senas particulares ninguna, de estatura un metro 514 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1899.=Antonía 
Tur. 1005—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

 ̂ D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por el presente se cita y llama á Ramón Lempoín, Anto
nio Lerraga, Francisco Azcoda, José Mas, Diego Martín, Ma
nuel Andir Porta, Manuel Rín, Andrés Gil, Juan Carbonel, 
Manuel Cellés, Andrés Albadalejo, Vicente Montrús, conoci
do por Cachaza, presos en estas cárceles nacionales, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de jque los días 14 y i 5 de Abril 
próximo, á las once de su manana, comparezcan ante la Sec
ción segunda de esta Audiencia provincial, al objeto de con
currir á las sesiones del juicio oral que se celebrara en méri
tos de la causa sobre asesinato contra José Peris Expósito; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles los perjui
cios consiguientes.

Dado en Barcelona á 11 de Febrero de 1899. =  Francisco 
de P. Ayala.=Ante mí, Luis Durán. J—929

BARCELONA- -PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente, requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre cohecho contra V i
cente Amorós Ellín, casado, de treinta y nueve años de edad, 
ex agente de vigilancia de esta provincia, natural de Agu- 
llent (Valencia), se le cita y llama, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á 
los agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del procesado Vicente Amorós, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 13 de Febrero de 1899.=«Mariano Pascual Es- 
pañol.=Por disposición de S. S., Victoriano Callizo, habili
tado. J—931

CÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este par

tido.
Por empresente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se instruye sumario por hallaz
go del cadáver de un hombre en la margen derecha del río 
Ayuela y vado de los Vaqueros, lindando con la dehesa del 
Enijo, término municipal de esta ciudad, cuyas señas se ex
presan á continuación, en el cual he acordado por providen
cia de esta fecha expedir el presente, por el que ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias encaminadas á 
averiguar quién sea el hombre desconocido hallado cadáver 
el día 7 del corriente en el sitio mencionado, participándolo» 
en su caso, á este Juzgado, con la posible urgencia.

Dado en Oáceres á 10 de Febrero de 1899.=Alberto Vela.^5 
Por su mandado, Eusebio Huélamo.

Señas.
Un hombre completamente desnudo, sin tener otras ro

pas que el cuello de la camisa y un pequeño pedazo de pe
chera de la misma, sin pelo alguno, de sesenta años aproxi
madamente y de no muchas carnes, sólo tenía en la mandí
bula superior un diente molar derecho, y en la inferior los 
dos dientes incisivos extremos, sin que presentara señales de 
violencia de agentes exteriores, y se cree que su muerte ha 
sido producida por axfisia por sumersión en el agua, datando 
ésta de más de treinta días. J—953

OANJAYAR
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Hi

dalgo Bueso, soltero, vecino de BayarcaI,*cuyo actual para- 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a
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.be Madrid y Boletín oficial de esta provinsia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le re
su ltan  en causa que se le instruye sobre liurtp; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarando rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura elei indicado sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Oanjáyar á 13 de Febrero de 1899,— 
Manuel A Maguer.= Por mandado de S. S., Licenciado Ino
cencio Sánchez. J —932

COGOLLUDO

D. Guillermo Santugini Romero, Juez de instrucción déla 
villa y partido de Cogolludo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonza
lo Urraco, alias el Nene, vecino de Humanes de Mohernando, 
de oficio barbero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa que con
tra, el mis rao y otros cinco más se sigue por robo de trigo y 
otros objetos de la cas i de Sebastián Palancar Español, la 
noche d .-'í 6 al 7 de los corrientes; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y caso de ser habido dispongan 
su conducción inmediata y con las seguridades convenientes 
á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Cogolludo á 15 de Febrero de 1899.—Guillermo 
Santugini .—Por su mandado, Mariano de Arias.

J —933
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción tn  la G a c r t a  be Ma
d r i d  y  ¡"(‘letin oncial de e?ta provincia, al autor d autores do la 
sustracción de ocho metros de cadena del paso á nivel de la lí
nea férrea, de Madrid a, esta capital, en el kilo met.ro 410, en yo 
hecho tuvo lugar en la noche del 29 al 30 de Fuero último, para 
que comparezcan ante este Juzgado con objeto do responder 
de los cargos que contra los mismos resultan en el sumario- 
que con tal motivo instruyo; apercibiéndoles de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial,  proce
dan á la busca de expresada cadena, la que caso de ser habi
da será puesta á mí disposición, con la persona ó personasen 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adqui
sición;

Dada en Córdoba á 10 de Febrero de 1899.—Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, por mi compañero Sr. Guillen, 
Antonio Ravé del Castillo. . J—954

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y término de diez días, ruego y encargo á 
todas les Autoridades, así civiles como militares, Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial, manden practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación de dos cadenas, compuestas de eslabones de alam
bre grueso con argollas, uniendo unos con otros, como de 
seis y me lio á siete metros de longitud, que desaparecieron 
del paso á nivel del kilómetro 436, pertenecientes á la esta
ción de esta capital, el día 1.° del corriente, así como para la i 
averiguación de los autores de la desaparición, los que, si 
fuesen habidos, serán puestos en la cárcel de esta ciudad, á 
mi disposición; pues así lo he acordado en causa que in s t ru 
yo por el referido hecho.

Dado en Córdoba á 15 de Febrero de 1899.:= Francisco 
Fernández Y ior .=E l Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero. J —955

ESCALONA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez instructor de esta villa 
de Escalona y su partido.

Por virtud del presente se llama á Delfina Lavandero Co
rripio, hija de Bernardo y de María, natura l de Cabranes, 
provincia de Oviedo, partido judicial de Infiesto, de vein
tiocho años de edad, soltera, con instrucción, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para notificarla el 
auto de terminación del sumario que se la sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más Autoridades y policía del orden judicial practiquen d i
ligencias en averiguación del paradero de la procesada, y en 
el e*aso de ser habida se la cite para que comparezca en este 
Juzgado.

Dado en Escalona á 13 de Febrero de 1899.=Anacleto 
Martínez.—El actuario, Celedonio Pinel. J —956

FALSET

D. J. Eduardo Tormo Martín, Juez de instrucción de la 
villa de Falset y su partido.

Por el presente se cita y  llama á cuantas personas puedan 
facilitar algún dato acerca de la identificación del cadáver 
de un sujeto desconocido, que fué encontrado en una choza 
de la finca denominada Garriga, del término municipal de 
Ulldemolíns, en la mañana del día 5 de los corrientes, el que 
aparentaba tener de setenta á setenta y  cinco anos de edad, 
pelo blanco, cejas al pelo, barba larga, nariz regular, ojos y 
boca desconocidos, así como el color del rostro, á consecuen
cia de la descomposición que presentaba, calzaba alpargatas 
de cáñamo deterioradas, y  vestía pantalón de pana negro 
casi roto del todo, yendo desnudo de medio cuerpo á la cabe
za, encontrándosele además debajo de la cabeza una manta, 
u n  trozo de saco de trapo y  una barretina, todo ello muy 
usado y viejo, para que en el término de seis días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga- 

oojeto de declarar en el sumario que me hallo in s t ru 
yendo sobre muerte; apercibiéndoles en caso de no verificarlo 
con pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 14 de Febrero de 1899.—J. Eduardo Tor
mo. x or manaado de S. S., Adolfo Paño, habilitado.

J  —936

HOYOS

D. Celedonio Rodríguez de Hhro, Escribano del Juzgado 
de instrucción de este partido de Hoyos

Doy fe que en virtud de providencia de esta fecha, dic ta
da por el Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á  
Salvador Jiménez Carrasco, natural y vecino de Cilleros, sol
tero, jornalero, de veintitrés años de edad, el cual ha sido 
soldado en el Ejército de Filipinas, batallón expedicionario 
de Cazadores, núm. 6, destacado en Manila, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de veinte dios, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, á fin de 
que preste declaración en causa que contra el mismo y Lino 
Bravo se sigue sobre lesiones mutuas; apercibiéndole que si 
no comparece le parará el perjuic o á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d ir d , expido la 
presente cédula de citación en Floyos á 13 de Febrero de 1899. 
Celedonio Rodríguez. J —937

IZNALLOZ

En causa que se sigue en este Juzgado sobre juegos pro
hibidos, se ha acordado por providencia de este día, se cite 
por medio.de la presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en el de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á  
Manuel Pérez López, natura l de Torrox, de treinta  y tres 
años, casado, jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción, com
parezca ante este dicho Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Iznalioz 13 de Febrero de 1899. —El actuario, Licenciado 
José Ortiz. J —938

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s tan 
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
hurto de una capá contra Benito Ortiz Moreno, se cita á Don 
Vicente Gómez Tablada, vecino que ha sido del pueblo de Bo- 
rromán, partido de Aré val o y provincia de Avila, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficíales, con objeto de entre
garle definitivamente la capa á título de dueño, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia

Madrid 15 de Febrero de 1899. =V.° B .°= G ullón .= E l Es
cribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. J —939

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
hurto, se cita á  María del Oro y Blanco, con domicilio en 
Yalladolid, calle de la Porra, núm» 20, cuarto bajo, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de entre
garla 21 pesetas y 82 céntimos; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en Ja  multa  de 5 á 50 pesetas con que se 
a conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 

lá fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 15 de Febrero de 1899.= V .°  B.0-— G u lló n ,= E l E s

cribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. J —940

NOTICIAS OFICIALES

d e  fes*a*oeaiPfi*i3e®
si© ítfasis’k t  á  j  á  A ltea r a  t e .

El Consejo de administración informa á los señores por
tadores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A, 
primera hipoteca de Yalladolid á Ariza, que el día 4 del próxi
mo mes de Marzo, desde las once de la mañana, se verificará 
en el Balón de sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 de la 
calle del Pacífico, el sorteo para la amortización de 

361 obligaciones de la expresada serie A.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  su im
porte se pagará desde 1.° de Abril próximo, á razón de 500 
pesetas por obligación:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja déla  Compañía en dicho punto; y 
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 25 de Febrero de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—1503

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero de 1 899 .
ÍSr=¡0K8aSEBH5E3B»OTa«»*SPHH7.<EKa3®

TEMPERATURA
T ñmsiodad ¿el aire.

barómetro ======== DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida nmóiano

áOoyea ' ' ^ 4 Tríni . 1 clase ¿© lítelo, de! c i e lo ,
milímetros. Seso.

6 mañana.... 704*43 6 8 5*3 NNE.. Viento. Cubierto.
9 mañana.... 705*14 9:6 "7*7 N E .... Brisa.. Lluvioso.

12 del día  705*40 11 9 9*5 NE...* Idem... Idem.
8 de la tarde* 705-04 8*7 6*9 NE.... Idem... Idem.
6 da la tarde. 7¡'o 93 8 8 7T ENE*. Id. l i g . Idem.
9 do la noche. 707*08 7*4 70  SSE... Id. f ta . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..................   13;8
Idem mínima . . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . é. . 5‘3

Diferencia. ..............   8*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierra.. . .  19*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*2

Diferencia  ........................................   23*0
Temperatura máxima á cielo -descubierto junto á la tierra 

vegetal ó laborable * 22*6
Idem mínima, id .  ....................................,».............  3*2

Diferencia , . .............. ............ f . . . . . . . . . . . . . .  19 4

¡ Velocidad del v ien to  en las ú ltim as vein ticu atro  ñoras
{■kilómetros} ................  368

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros) ............  . . . . .  2;8
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á las seis  ñoras

de la noche.  ................  0*0
L luv ia  en las ú ltim as veinticu atro  ñoras (m ilím etros). 5*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ele Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las süU9 
el día 26 de Febrero de 1899o

Y o S i c a  Í Z  Mree- a , t s d o  f e t o *
á 0o en «ó»

LOCALIDADES y al «ítsI gradas del 1 de'délo, l i l i s » .
del mar en cernes!-
milímetro». mala*. TleEi0' ™ ut0-

s .  S eb astián . 762*2 11*8 NNE?» C alm a. Despejado.. M. tranq.
B i lb a o . . . . . . . .  764*3 8*0 S E .. . .  B. l ig  . Idem . .I d e m .
O viedo  764*0 8*0 S. íd e m ... C u b ierto ...  ̂ *
Coruña (7 ñ.). 762*9 8*0 E . . . . .  C alm a, N e b u lo so .. Picada.
S an tiago   763*1 9*9 S O .. . .  B risa ... Casi d e s p .. *
O rense   762*4 9*4 N O ....  Calma.. Despejado.. *
V ig o .. . . . . . . .  761*0 14*2 E  Id em ... I d e m .. . . . . .  M.tranqu

Oporto  761*1 15*0 E .B. f t e ..  N u b o s o ... .  *
Lisboa (8'ñ.).. 760*0 11*0 N N E .. Id em ... M. nuboso. Oleaje.
B a d a jo z ... . . .  762*4 18*2 E SE . . Id. l i g . . N u b o so .... .  *

S. Fern. (7 ñ.) 758*9 10*3 S E . . . .  B r isa .. M. nuboso.. Tranq.
S e v illa .. . . . . .  760*2 12*0 N E ... .  Id. l ig ..  C ubierto.. .  *
M álaga   760*6 12*0 E . . . . .  B risa ... L lu v io so ...  *
Granada.

A l ic a n t e . . . . .  758*5 14*6 N E .. . .  Id. fte .. C u b ierto ... Picada*
M u r c ia .. . . . . .  762*8 31*8 N E .. . .  Id. l ig .  Idem   *
V a le n c ia ... . ,  763*0 ? 14*0 ? E . . . . .  Calma . Idem .. . . . . .  *
Palm a . . . . . . .  764*2 11*2 N E .. . .  B r isa ..  M. nuboso.. Tranq*
Barcelona».». 765*4 9'2 E . . . . .  Id. lig.» I d e m .. . . . . .  Picada.

T eru e l   763*7 7 f2 S E . . . .  Id em ... N u b o s o ... .  »
Zaragoza  765‘2 7*1 N E ,. . .  Id em ... C u b ier to ... *

S o r ia ..   783*4 6*6 NE  Calma.. Casi desp». *
B urgos   784*6 3*0 N E .. . .  B. l ig .-  M. nuboso. *
L eón . . . . . . . . .
Y a lla d o lid ...  762*4 10*0 N O ....  Idem ... N u b o s o ... .  *
S a lam an ca ... 762*5 9*0 E  Idem ,.. M. nuboso. *
S eg o v ía   761*1 9*0 O   Id em ... N u b o s o . .. .  »

M a d r id . . . . . .  762*6 9*6 N E . . .  Brisa. . L lu v io s o .. . »
E s c o r ia l .. . . . .  762*5 6*4 S O ...»  Id. fta .. C u b ierto ... »
Ciudad R eal., 7o2‘9 8*5 E . . . . .  C a lm a . M. nu boso. >

A lb a c e t e . . , .  762‘6 9*7 e  B. fte..-. C u b ierto ... »

París................  770*3 — 4*6 NE  V. liu r. Brum oso?.. *
G-ris-Nez  770*1 — 2*0 S E . . . .  B. l ig ...  Idem    Tranq.
St. M atñieu.. 767*3 2*0 E   Id em ... Despejado.» Idem .
Isla d‘A ix . . . .  765*2 0*0 N E .. . .  I d .f te ..  Casi d esp .. Idem .
Biarritz  764*7? 4*8 S E . . . .  Id. lig . .  Idem   Idem .
C lerm on t  769*5 — 7*5 SO ?... Id. f te . . Despejado.. *
P erp iñ án ..» .. 765*7 7*5 S E . . . .  Id. l ig ..  C u b ierto ... >

S ic ie ................
N iza ...  767*2 0*4 E   Id em ... D espejado. Picada.

R o m a . . . . . . . .  765*6 1*1 N ? . . . .  V iento. Idem   *
L iorn a .. . . . . .  767 3 2*4 E N E .. B. fte.» I d e m .. . . . . .  >
P alerm o. . . . .  764*1 7*3 S E . . . .  V. fte . .  C ubierto .». *
C a g lia r i. . . . . | 764*2 | 9 !Q N E .. ..  B. l i g . .  I d e m ... . . . .  >

c íe  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  l l o v ió  e n  G r a n a d a ,  C u e n c a ,  T a r r a g o n a ,  V a le n c ia  y  
S e v i l l a .

A N U N C I O S .

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
YJ  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en e l Almacén de l a  G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA
Santos Alejandro, Abundio y Fortunato, m ártires.

Cuarenta horas en la Enfermería de la Y. O. T. de San Fran
cisco (calle de San Bernabé).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-No se hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clá

sico.—/;/ cura de Longueval.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—

Celos a o—El marido de mamá.
TEATRO DE PARISH. — A las n ueve.-F u nción  149 de 

abono.—5.a serie.—Turno impar.—Moda,—Don Micas del Ci
garral.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La soberana.— 
La librea (estreno).—Segundo acto de la misma.—La contra
danza.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los africanistas . — Un pleito o— Gigantes y cabezudos.—El querer 
de la Pepa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La fiesta dei 
San Antón.—Amor engendra desdichas ó el guapo y el feo y ver
duleras honradas.— Churro Bragas.—La revoltosa.

TEATRO ROMEA.—Á las ocho y tres cuartos.—Los cen
cerros.—¡A mí, los reventadores!—Bettina.—La Mari-Juana.


